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La denuncia preseñtada ante esta Procuraduría, se ref¡ere

vibraciones mecánicas, derivado del fu ncionam¡ento de maq
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a la generación de emisiones sonoras y

uinaria pertenec¡ente aI establecimiento

RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de ¡¡éxico, a veintic¡nco de octubre de dos mildiecinueve

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fraccióñ lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fraccióñ lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT 2019-

2133-SPA-1223 relacionado con una denuncia presentada ante este organismo descentralizado,

emite [a presente Resolución considerando los s¡guientes:------

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) los v¡brac¡ones y ru¡do proven¡entes del motor de lo que se presume uno rnáqu¡no que está en

el suelo de lo t¡ntorerío y lovonderío (...) s¡to en Sol número 171, locol A, colon¡a GuefieÍo,

demorcac¡ ón terr¡tor¡ol Cuouhtémoc (...).

AfENCIóN E INVESTIGACIóN

para la atención de la denuncia pfesentada, se realizaron las d¡ligenc¡as prev¡stas en los artículos 15

Bls4y25delaLeyorgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelordenamientoferritorialdela
Ciuda¡ de México; así como 90 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro

citado, integrado con motivo de las presentes denunc¡as.

ANÁLISIS DE LA INFOR]i{ACIÓN Y DISPOSIC¡ONE§ JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lv y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el

Distr¡to tederal, la ProcuradurÍa Ambiental y delordenam¡ento Territorial de la ciudad de N4éxico es

cons¡derada como autor¡dad amb¡entaly es competente para conocer sobre los hechos referidos en

las denuncias, asícomo para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente'

EMISIONES SONORAS

mercantil con giro de lavandería, localizado en calle Sol número 171, local A, colon¡a Gu

Alcaldía Cuauhtémoc; q ue de acuerdo a las documentales que obran en el presente expe

desprende que el sit¡o motivo de denunc¡a const¡tuye una fuente em¡sora

señala do en la Norma Ambiental NADF-OOs-A[4BT-2013, que establece las c
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los límites máximos permisibles de em¡siones sonoras de aquellas activ¡dades o giros que para su
func¡onam¡ento utilicen maquinar¡a, equ¡pos, artefactos o instalac¡ones que generan emisiones
sonoras al ambiente.

Asimismo, en apego a la leg¡slación ambiental vigente, resultan aplicables las dispos¡ciones
contenidas en el artículo 151 de la Ley Ambiental de protección a la T¡erra del Distrito Federal (ahora
Ciudad de ¡,4éxico), el cual prohíbe las emis¡ones de ruido que rebasen las normas ambientales
correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen emisiones sonoras al
amb¡ente, están obligados a instalar mecanismos para mit¡gar la em¡sión de ru¡do.

En ese sentido, y considerando que la Norma Ambiental NADF-OOS-AL4 BT-2013 señala que: f...J En
coso de que existo uno denunc¡o c¡udodono, ún¡comente se determ¡noró un punto de ñed¡c¡ón, el cuol
deberó ub¡corse o port¡r del lugar en el que el denunc¡onte perc¡be lo moyor molest¡o en el ¡nmueble que
hob¡to, loboto o desorrollo olguno oct¡v¡dod (...), el día 1O de junio de 2019, personal adscrito sostuvo
llamada telefónica con la persona denunciante, a fin de sol¡citarle permitiera el acceso a su domicilio
a f¡n de que se llevaran a cabo los estudios técn¡cos correspond¡entes; diligencia de la cual se revantó
un acta circunstanciada en la cual se hizo constar lo s¡guiente:

(. )a f¡n de sol¡c¡torle concedo uno cito poro que permito elocceso o su doñ¡c¡l¡o entre los o2:oo y
05:00 horos del dio i3 de jun¡o, pot ser éste el hororio en er que mon¡f¡esto se prcsenton ros hechos
denunciodos. Al respecto, ro persono denunc¡onte mon¡fiesto que no quiere que personolde esto
Ent¡dad ocuda a su dom¡cil¡o, orgúmentondo que en oños onteriotes que esto procurodurio ho
real¡zodo d¡versos estud¡os desde el ¡nterior de su domic¡lio, no se hon constotodo los hechos, o
b¡en los mediciones ¡ndicon que er ru¡do no excede ros r¡m¡tes móx¡mos petmisibres espec¡ficodos
en lo Normo Amb¡entol oplicoble.--..

En ese sent¡do, duronte €ste acto se áoce de su conocim¡ento que o f¡n de que esto Ent¡dod cuente
con elementos que perm¡ton sustoncior el proced¡m¡ento de su denunc¡o, osícotno de ocuerdo o lo
estoblecido en lo Normo NADF-10í-AMBT-2019, es necesor¡o que se lleve o cobo uno vis¡to de
reconocim¡ento de hechos desde el inter¡or del punto de denunc¡o. Al respecto, lo persono
denunc¡onte ¡nformo que no se encontroró en su dom¡cilio et dío y horo sol¡citodos.__-____-

As¡m¡smo, duronte este m¡smo octo, lo persono denuncionte sol¡c¡to ocudir o los of¡cinos de eso
Ptocurodurio a f¡n de externor d¡verso ¡nformoc¡ón rerocionodo con ro denunc¡o or personor
actuonte, ocodondo en esto d¡l¡gencio uno cito poto el pñximo 1j de junio de 2O1g o los 12.OO
horos en los of¡cinos de esto subptocurodutío; ro onter¡or o fin de que otorgue uno c¡to poro levoÍ
o cobo el reconocimiento de hechos desde el ¡nterior del punto de denuncia (...).

Ad¡cionalmente, el día tt de jun¡o de 2019, personal adscr¡to
unstanciada que la persona denunciante no asistió a las oficinas de

hizo constar mediante acta
esta Procuraduría, taly como
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En ese sentido, siendo las 02:15 horas del día 13

de junio de 2019, personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de

reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de

la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia de la

cual se levantó el acta circunstanciada
correspoñdiente, haciendo constar que desde
vía pública no se percibieron emisiones sonoras
ni vibraciones mecánicas provenientes del

establecimiento mercantil relacionado con la

denuncia.

Por lo anterior, mediante of¡cio PAoT-05-300/200-4606-2019, se solicitó a la persona denunciante
que, de conformidad con [o establec¡do en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca de esta

Entidad, proporcionara información que perm¡tiera constatar los hechos denunciados, o bien en su

caso estableciera el domicilio, fecha y horario en que podría recib¡r a personal de esta

subprocuraduría a f¡n de que se realizaran los estudios correspondientes desde el punto de denuncia;
sin embargo, a pesar de haberse otorgado un término de cinco días hábiles para que se pronunciara y

aportara información, a la fecha en la que se suscr¡be el presente ¡nstrumento no se ha recibido
respuesta de la persona denunc¡ante, con lo cual haya requisitado formalmente la sol¡c¡tud antes

descrita, por lo que no se cuentan con elementos sufic¡entes que acrediten un posible

incumplim¡ento a la legislac¡ón en materia am b¡entaI vigente.

Derivado de lo anterior, y toda vez que de las constanc¡as que obran en el exped¡ente c¡tado al rubro

no se desprenden elementos suficientes que acrediten hechos posiblemente constitutivos de

violac¡ones a la legislación ambiental apl¡cable al caso que nos ocupa, y que no quedan actuaciones
pend¡entes de realizar por parte de esta Subprocuraduría, se da por concluida la ¡nvestigación de

conformidad con el artículo 27 fuacción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

ordenamieñto Territorial de la Ciudad de México.

RESULfADO DE LA INVESTIGACIÓN

. No se constató la generación de emis¡ones sonoras ni vibraciones mecánicas por parte del

establecimiento mercantil denominado "LavanderÍa El Sol", con g¡ro de lavandería, ubicado

en calle Solnúmero 171, localA, colonia Guerrero, Alcaldía cuauhtémoc.
. El día 10 de junio de 2019, la persona denunc¡ante se negó a Permit¡r el acceso a su domicil¡o a

fin de que personal de esta Ent¡dad llevara a cabo los estudios técnicos correspond¡entes

desde el punto de denunci
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. l,4ediante oficio PAOT-05-300/200-4606-2019, se solicitó a la persona denunciante que
proporcionara ¡nformación que permitiera constatar los hechos denunciados; sin embargo, a
pesar de haberse otorgado un término de cinco días hábiles para que se proñunciara y
aportara información, a la fecha en la que se suscribe el presente instrumento no se ha
rec¡bido respuesta, con lo cual haya requisitado formalmente la solicitud antes descrita.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: ..-'.-.------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
ciudad de Méx¡co.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----....-......-

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.---------

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de l\.4éxico, con fundamento en el artículo 15 BtS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de México V 5l fracción XXll de su
Regtamento.-..-.-.-'.- --,----,-------------------,--

PRLCUF¡D('RT'
Al¡BrENfÉ,1 Y Ol
ono€{Al¡lF¡r'

CIL]DAD INI{ VAOOR
. D[ DERECHOS

Medellin 202, 4to piso, colonia Rom¡ Norte
Alcaldi¿ Cu¿uhtém oc, C.P. 06700, Crud ád de r.iéxico
Tel.5265 0730 €xt I20ll ó 12400


